
Paraná, 26 de septiembre de 2024.

COMISIÓN DE  DEPORTES 

Hora: 10:00.

Expediente tratado:

Expediente 27.477 P. de Ley:  Declarar ciudadano Ilustre al Deportista Rodrigo Fernándo López.

(Mauro GODEIN).

a. Ideas principales:

I. Se encuentran presentes: José María KRAMER, Presidente de la Comisión de DEPORTES y los

Sres  Diputados  y  Sras.  Diputadas:  Carolina  STREITENBERGER,  Mauro  GODEIN  y  Julia

CALLEROS ARRECOUS.

II. KRAMER,  da  inicio  a  la  reunión  constatado  el  cuórum  reglamentario,  seguidamente   la

Diputada STREITENBERGER  solicita retirarse por superposición de reuniones.

III. GODEIN,  autor del proyecto manifiesta que se trata de la Declaración de ciudadano Ilustre  de

una persona de  Colón muy joven que a los 11 años producto de un accidente padecido quedó con

una  discapacidad  motriz  y  de  habla.   Tomó  el  ciclismo  como  su  actividad  primordial;   tiene

medallas, records mundial, en diversas actividades. Es un caso, no sólo de un deportista, sino un

ejemplo  de  superación,  da  clases  de  pinning.   Ha estudiado,  es  un logro de  vida  y deportivo,

superando dificultades y obteniendo méritos deportivos.

III.  Los legisladores presentes realizan adecuaciones de redacción al texto original y consensúan

avanzar con el dictamen poniéndolo a la firma. Siendo las 10:45 hs. se da por finalizada. 


